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F O N D O 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

TESORERIA D E L ILUSTRE Y NACIONAL COLEGIO 
» J E : 

m m u , 

ARTÍCULOS de los estatutos vigentes del Ilustre y Nacional Colegio di-
Abogados de México, y alpinas noticias conducentes á los sefiores rca-

- iriculndos en él, ó que quieran serio. 

CAPITULO I. 

Dei Colegio de abogados y su objeto. 

Art. 1. ° El Colegio de abogados es la asociación de 

todos los profesores de la abogacía de los Es t ados -ün i -

dos Mexicanos, incorporados hasta el dia, ó que se in -

corporaren. según las formalidades prevenidas en estos 

estatutos. 

Art. 2 . ° Para incorporarse en el Colegio se requie-

re la presentación del título de abogado, espedido por 

cualquier tribunal de justicia de la nación, ú otra autori-

dad á quien esté conferido el poder de recibirlos, y una 



certificación del tribunal superior á que esté sujeto el lu-
gar de la residencia del pretendiente, en que conste que 
está espedito en el ejercicio de la profesion y de los de -
rechos de ciudadano. 

Art 3. ° Los objetos del Colegio son los siguientes: 
Primero. Propagar los conocimientos de jurisprudencia, 
y comunicárselos mutuamente sus individuos. Segundo. 
Instruir á los que aspiren á entrar en la profesion. Ter -
cero. Publicar disertaciones sobre los puntos graves y os-
curos en que no haya ley espresa, ó haya variedad de opi-
niones sobre su inteligencia, y hacer las indicaciones 
oportunas, á fin de que, lomándose en consideración por 
este medio, se dicte la ley que sea necesaria. Cuarto. Es -
tender los dictámenes que se le pidan por los supremos 
poderes de la federación y de los Estados. Quinto. Des-
empeñar los encargos que les prescriban las leyes. Sesto. 
Formar con las contribuciones de sus individuos un fon-
do con que socorrerse en los términos que se dirá en el 
capítulo XI. 

CAPITULÓ II. 

De los Santos patronos del Colegio. 

Art. 4. ° La Soberana Virgen María, bajo el título 
de Guadalupe de México: su Castísimo esposo el Señor 
San José: el ínclito mártir San Juan Ncpomuecno, y los 
gloriosos Sau Andrés Avelino y San Juan de Dios, son los 
patronos y tutelares del Colegio. 

Art . 5. ° Se celebrará anualmente la portentosa apa-
rición de Nuestra Señora de Guadalupe, con la solemni-
dad posible y asistencia de todo el Colegio. 

Art. 6. ° En los dias de los demás santos patronos 

se celebrarán tres misas, y nueve en la octava de difuntos, 

por las almas de los abogados que hubieren fallecido en 

aquel año. 

CAPITULO IV. 

Del rector. 

Art. 9 en lo conducente. Sus atribuciones son las si-

guientes... . Scsta: procurar la prosperidad y decoro del 

Colegio, y velar sobre el cumplimiento de los estatutos.... 

Sétima: cuidar de que todos los empleados é individuos 

del Colegio cumplan con las obligaciones que les impo-

nen estos estatutos ( i ) . . . . Octava: exigir al nuncio colector 

presente el libro en que ha de asentar las contribuciones, 

dos veces al mes, por lo menos, para examinar si lo hace 

con eficacia; cuidando de que entere en la tesorería las 

cantidades que perciba, y dictando las providencias con-

siguientes para evitar la omision en el cobro y la mala 

versación. 
CAPITULO VII. 

De la junta menor y sos atribuciones. 

4. ° Cuidar de que se haga la recaudación de con-

tribuciones, y de que se cobren los créditos del Colegio. 

9. Ultimamente, velar sobre que se ministren los 

socorros á las viudas, madres é hijos huérfanos de los 

abogados, y se presten á los necesitados los auxilios que 

previenen los estatutos. 

(i) El abogado que se matricula, presta juramento ante la junta de 
consiliarios, de obedecer al señor rector en lo relativo al cumplimiento 
de los estatutos, y de guardar lo prevenido en ellos. 
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CAPITULO VIH. 
1* w « a s a * . í „bfc,™™ * « ¡ ^ „ Co | e? i t j 

DEL SECRETARIO. 

A " . 5 8 . Dentro de los dos meses siguientes á la 

s a s
 I D C 7 0 r a d o s - el Colegio, con espresion de 

sos empleos y de las e s a s de su h a b i t e n de los q „ e 

•dan en México, aneándose eon letra cursiva los a l 
sen.es, p a s f i ¡ „ ^ . 

d e m á s , n d , , d „ o s á q „ i e n e s a c n e r d e , a j „ n l a m e „ „ ° , ? 

6»- El orden de las listas será, colocando primero al 
™ o r , consiliarios, promotor, sinodales v dema m lea 

5 r r ? l e l a s s e d «es. . después .odos los individuos del colegio, p 0 r e l <¡r 

° b j e ° S e n ° m < ™ á „ desde uno en adelante, sin que 
p o r r a 2 o n de los empleos que o, 

Del recaudador. 

Art. 70 Su principal objeto será recoger las contri-
c i o n e s de los individuos del colegio que existan en la 
- d a d c u j a recaudación h a * m e n s a l m l t e ; > P r a es 

se le en t r egan n„ competente námer» de r e í s " 
P e s o s firmados por el tesorero, v visados por el conta-
dor, de los cuales otorgará un recibo formal q „ e quedará 
en poder del mismo tesorero. q 

71. Llevará nn libro en que asentará las partidas que 
reciba de los abogados, con distinción de las que paguen 

por contribución mensal, las de fiestas y las de abonos 

de lo atrasado; y estas partidas las suscribirán los mis-

mos abogados, con media firma, para que couste lo que 

han entregado, y de ella se les dará recibo, no pasándose 

en data al recaudador por partida que no tenga estos re-

quisitos. Estos libros serán costeados por cuenta del 

fondo del Colegio. 

72 . Al fin de cada mes rendirá cuenta, y entregará 

el dinero que haya colectado al tesorero, quien le dará 

un recibo provisional, ó lo pondrá en el mismo libro de 

recaudación. 

75 . Dará aviso al rector cuando muera algún aboga-

do, para que dicte las providencias convenientes para el 

cumplimiento de lo que se previene en el capítulo XI . 

74 . Igual noticia dará cuando deba socorrerse algún 

enfermo, asentando en el libro que tendrá por separado, 

los dias que diere esta contribución, y sugetos á quieues 

se hace, para cotejarlo con el del tesorero. 

7 5 . Asentará lo que de éste reciba y entregare, fir-

mando los interesados y contribuyentes, y cobrará recibo 

de quienes deban darlo, de todo lo que ministre y pague. 

CAPITULO XI. 
De las contribuciones y fondos del Colegio. 

Art. 4 0 3 . Todos los individuos incorporados en el 

Colegio y en las secciones, deberán contribuir á su en -

trada con diez pesos para los fondos, que se entregarán 

al tesorero, sin cuyo recibo no se admitirá al pretendien-

te: un peso cada mes, v tres cada año, para las funciones 

de que se ha hablado antes. 



104 . El pago de estas contribuciones es una deuda 
de justicia, que se imponen los que voluntariamente quie-
ran inscribirse en el Colegio. 

10o . E l que 110 pagare la contribución ordinaria en 
dos meses consecutivos, teniendo de dos á seis años de 
incorporado, en cuatro meses teniendo de seis á diez, j 
en seis meses de diez en adelante, r.o gozarán él, ni su 
viuda é hijos, de los socorros y demás beneficios del^ 
Colegio, de que se hablará adelante. 

100 . Todo el que, por algún impedimento racional, 
dejase de satisfacer las contribuciones, podrá cubrir la 
falta satisfaciendo lo atrasado, sin perjuicio de pagar lo 
corriente, desde cuya época comenzará nuevamente á te-
ner derecho á los beneficios y socorros del Colegio; pero 
si falleciere dentro de los dos, cuatro ó seis meses de que 
habla el art. 10o , se le descontará de lo que haya de mi-
nistrarse por razón del entierro. 

1 0 7 . Los que residan fuera de la capital ó se ausen-
taren de ella á puntos donde no haya secciones del Cole-
gio, deben dejar quien pague las contribuciones; y si no 
lo'hicieren, ni proporcionaren arbitrio para hacer el pa-
go, quedarán privados de aquellos beneficios, previa de-
claración de la junta menor. 

108 . Para hacerse esta declaración precederá una re-
convención ó requerimiento que haga el rector al deudor, 
dando cuenta con el resultado á la misma junta . 

109 . Si algún individuo despues de incorporado en 
el colegio fuese suspenso, ó privado de oficio, siempre 
que continúe satisfaciendo la contribución, no por eso 
perderá el derecho á los socorros v auxilios. 

115 . Si con el tiempo se aumentasen los fondos del 

Colegio, de manera que se pueda asignar á las mismas 

viudas una pensión determinado que pueda satisfacérse-

les por meses, tercios ó años, se verificará asi 

114 . Continuarán cobrándose los bastantéos como 

hasta aquí y harán parte del fondo del Colegio. 

115 . Del diuero de las arcas no se tomará cosa a l -

guna, en mucha ni en corta cantidad fuera de sus desti-

nos por motivo ni causa alguna, ni se harán préstamos á 

ninguna persona ni corporacion sea la que fuere, bajo la 

mas estrecha responsabilidad personal de los empleados 

que deben cuidar inmediatamente de ésto. 

116. Tampoco puede gravarse, hipotecarse ni eoage-

narse los fondos ó bienes que de cualquier modo perte-

nezcan al Colegio, si no es que se califique la utilidad no-

toria por la junta menor, y se apruebe por las tres cuar -

tas partes de los concurrentes á la junta general que para 

esto se cite. 

117 . Si despues de cubiertas todas las atenciones del 

Colegio, y fijada la pensión con que debe socorrerse á 

las viudas quedaren sobrantes que escedan de mil pesos, 

se invertirán en comprar fincas ó se impondrán á réditos 

con las seguridades correspondientes á calificación de la 

junta menor, para invertir sus productos con mas seguri-

dad y permanencia en los objetos del Colegio. 

CAPITULO XII. 

De los enfermos y entierros. 

Art. 118 . Todos los individuos del Colegio que te-



nrendo dos años de incorporados, y no siendo deudores 

de cosa alguna de las contribuciones, enfermasen y care-

ciesen de los auxilios necesarios para su curación, ocurr i-

rán al rector con la certificación de un facultativo aproba-

do, en que caracterice el mal, y esplique la situación de 

enfermo, lo cual podrán hacer por medio de un oficio 

escrito firmado por cualquiera de su familia, caso que el 

interesado no pueda hacerlo. 

1 1 9 . El rector dispondrá pase inmediatamente el se-

cretario, ó uno de los consiliaros á imponerse del estado 

del doliente, y con el informe verbal que en el mismo día 

le dé, acordará se le ministre desde luego un peso diario 

por el pr imer mes, y cuatro reales también diarios en lo 

sucesivo, hasta que cese la enfermedad. 

1 2 0 . Durante esta, visitarán al enfermo dos consil ia-

rios en los dias que el rector les prevenga, no solo para 

imponerse de su salud, sino para ministrarle los consue-

los que permita su situación y auxiliarlo en alguna graye 

necesidad muy urgente que se califique por tal p o r h j u n -

ta menor , en los términos que ésta acuerde y permita*, 

los fondos del Colegio si consistiese en dinero. 

1 2 1 . E n el caso de recibir los sacramentos por e n -

fermedad cualquier individuo del Colegio, aunque no h a -

ya reclamado los socorros, avisará con oportunidad al rec-

tor, para que disponga asistir con cuatro consiliarios y el 

secretario, lo menos, ú otros individuos que puedan"ci-

tarse, y que se franqueen doce hachas, cuyo alquiler y 

costos de merma, se pagarán de los fondos del Colegio. " 

1 2 2 . S e ministrarán los socorros indicados en e t a r t . 

l l S á los individuos qHe carezcan de lo preciso para 

proporcionar su curación, siempre que adolezcan de a l -

guna enfermedad aguda ó crónica grave que les impida el 

ejercicio de los miembros para trabajar , pero no cuando 

tengan otra de aquellas enfermedades crónicas que l la-

man habituales, y no impiden el trabajo. 

1 2 3 . Cuando fallezca algún abogado que tenga dos 

años de matriculado, y nada deba de contr ibuciones, se 

ministrarán á su familia cuarenta pesos. 

124 . S iempre que se verifique entierro público de 

algún individuo del Colegio, el rector señalará doce para 

que asistan, y el que falle incurrirá en la multa de un pe-

so para misas por el alma del d i funto. 

C A P I T U L O XI I I . 

De las viadas. 

Art. 1 2 o . Todas las de los individuos que haya» 

cumplido dos años de matrícula, tendrán derecho á la as ig-

nación prevenida, eon tal que sus maridos hayan cumpl i -

do fielmente con las contribuciones de los estatutos. 

1 2 6 . Muriendo un abogado sin dejar muger , pero sí 

hijos legítimos ó naturales habidos en muger libre, y r e -

conocidos por él en su testamento, ú otro ins t rumento pú -

blico, sea uno ó muchos , se habrán como una persona y 

percibirán el socorro que recibiría la viuda. 

1 2 7 . A los varones se les socorrerá mientras sean 

menores de veinte años, si no es que antes de esta edad 

tuvieren destino 6 empleo con asignación de trescientos 



pesos anuales al menos. A las hembras se les acudirá 
mientras tomen estado aunque sean mayores. 

1 2 8 . Si alguno ó algunos de los hijos se destinaren, 
y los otros quedaren sin ocupacion ó tomar estado, éstos 
percibirán la pensión íntegra. 

129 . En concurrencia de hijos de primer matrimonio 
y viuda de segundo, dividirán por mitad ésta y aquellos, 
y lo mismo sucederá cuando hubiere hijos de dos matri-
monios. 

150 . En los eclesiásticos y seculares no casados ten-
drán opcion al mismo socorro y en los términos espresa-
dos en los anteriores artículos, sus madres y hermanos: 
pero ningunos otros parientes por línea recta ó transversal 
podrán reclamarlos. 

CAPITULO XIV. 

Del modo de formar y publicar las disertaciones é indicaciones de proyectos de ley 
sobre los puntos de legislación, y de las formab'dades con que se han de estender 

los dictámenes que se {üdan. 

Arl. 151 . Siempre que alguno de los individuos del 
Colegio propusiese algún punto de jurisprudencia ó legis-
lación que le parezca debe presentarse á la consideración 
pública, ó que debe esclarecerse ó esplicarse, lo comuni-
cará al rector con las observaciones que estime por con-
venientes. 

132 . El rector luego que lo reciba citará la junta de 

consiliarios, quienes examinarán el punto remitido, y si 

por la mayoría absoluta de los que concurran se califica-

re digno de tomarse en consideración, nombrará una co-

misión de tres individuos del Colegio, para que dentro de 

nn termino competente, estienda la disertación ú observa-

ción que exija la materia, y concluidos sus trabajos se da -

rá cuenta con ellos en junta general para que determine 

si han de publicarse ó no por la imprenta. 

133. Lo mismo se ejecutará sobre los puntos oscu-

ros de la legislación, y aquellos que necesiten ser decla-

rados por una ley espresa; pero en éstos á mas de publi-

carse por la imprenta las observaciones que se escriban, 

se dirigirán al supremo gobierno por medio del rector con 

el correspondiente oficio, para que si lo tuviere á bien ha -

ga iniciativa al soberano congreso, á fin de que se digne 

hacer la esplicacion ó declaración que se impetre. 

1 3 4 . Siempre que se presente á la junta menor una 

escitacion firmada por cineo individuos del Colegio, para 

que se escriba sobre alguna materia, la juma la pasará 

desde luego á la comisiou que nombre, sin necesidad de 

la calificación de que trata el art. 1 5 3 . 

4.3o Las consultas que se hagan al Colegio por el s u -

premo gobierno, tribunales de la federación, y autorida-

des de los Estados, se verán también por la junta de rec-

tor y consiliarios, la cual nombrará una comision de su 

seno precisamente, á fin de que se abra dictamen en un 

breve término, y verificado se citará á junta general, para 

que se discuta en sesión permanente, á fin de que á la 

mayor brevedad se despache la consulta. 

156. Acordada por la mayoría absoluta, se remitirá 

copia legalizada del acta á la autoridad que haya pedido el 
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dictamen con oficio del rector, en que preguntará si pue-
de publicarse por medio de la imprenta. 

137 . En estos casos, la junta general se compondrá 
por lo menos de doce individuos fuera del rector, para 
que con la mayor brevedad puedan despacharse las consul-
tas de que hablan los artículos anteriores; pero no por eso 
dejarán de citarse á todos los abogados existentes en Mé-
xico. 

Sirva de noticia á las familias de los señores matricu-

lados, por el Ínteres que tienen en el monte pió, que la 

cantidad repartible de que habla el art . 112 se forma de 

nueve pesos que satisface cada bachiller que se recibe á 

exámen en el Colegio, de diez pesos, de los veinticuatro 

pesos dos reales que exhibe por todo, cada matriculado, 

al tiempo de su incorporacion. de los doce pesos anuales 

con que contribuyen por via de pensión, del producto de 

los bástanteos espresados en el art. 114 , y por último, del 

de los réditos de capitales que ha impuesto el Colegio en 

conformidad del art. 117 , sin que esos fondos que se ma-

nejan con la pureza y energía de que hablan los respecti-

vos artículos insertos, sufran ordinariamente otra deduc-

ción, que el costo de la impresión de listas de matriculados, 

el honorario del recaudador, y las pequeñas asignacio-

nes de cien pesos al secretario y doscientos al tesorero en 

cada año, de donde procede que en los tres repartos, que 

se verifican, ordinariamente en principios de Enero, Ma-

yo y Setiembre, no dejan de recibir por lo común las viu-

das, doce pesos ó mas en cada uno, cuya cantidad se au-

menta á proporcion que los señores contribuyentes á la 

pensión son mas puntuales en el pago, pues los costos de 

la función y misas, deben costearse con el importe de los 

tres pesos que para ello se cobran. 

Es copia en lo conducente de los referidos estatutos, 

sacada con el objeto de que los señores matriculados ten-

gan á la vista las obligaciones que contraen, y los benefi-

cios que les resultan de su incorporacion. 

México, Enero de 1 8 o l . 




